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COMUNICADO FAMILIAS DEL CENTRO. 

Estimadas familias: 

Os informamos de las fechas de DEVOLUCIÓN de libros de préstamo de la convocatoria que sigue a 

continuación: 

PROGRAMA DE LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO ACCEDE. 2023/2024. 

3º E. PRIMARIA    Fecha:   LUNES 24 DE JUNIO DE 2024. 

4º E. PRIMARIA    Fecha:   MARTES 25 DE JUNIO DE 2024. 

5º E. PRIMARIA    Fecha:   JUEVES 20 DE JUNIO DE 2024. 

6º E. PRIMARIA    Fecha:   VIERNES 21 DE JUNIO DE 2024. 

      

EL ALUMNADO DE 1º Y 2º DE E. PRIMARIA NO TENDRÁN QUE ENTREGAR LIBROS POR 

QUE SÓN DE CARÁCTER FUNGIBLE. 

La entrega se realizará en las fechas señaladas, en la siguiente ubicación y horario: 

 Lugar:  Secretaría/Conserjería. (ventanillas patio interior. Acceso Glorieta) 

 Horario: De 09:30 a 11:00 horas/ De 12:00 a 13:00 horas. 

 La entrega de los libros se llevará a cabo por parte del padre/madre/tutor/tutora legal del 

alumno/a beneficiario/a. 

Los libros deberán presentarse con las condiciones indispensables exigidas en el Decreto 168/2018 de 

11 de diciembre del 2018, en su artículo 5 punto 1; igualmente deberán entregarse sin el forro, siempre 

que este no sea adhesivo, sin tachaduras, subrayados, sin escritura … etc. 

“Artículo 5. 

Participación en el Programa Accede. 

1. El alumnado podrá disponer gratuitamente, en régimen de préstamo, de los libros de texto 

y material curricular equivalente al libro de texto, necesario para el desarrollo del programa 

completo de una asignatura, elegidos por el centro escolar donde curse sus estudios. Para ello, 

el curso en que se implante el programa, el alumnado deberá hacer entrega de la totalidad 

de los libros de texto y material curricular del curso anterior en perfecto estado de 

uso…” 
Con respecto a la devolución de la fianza depósito, únicamente se le hará entrega al alumnado de 

6º de E. Primaria, para el resto de los cursos se guardará como fianza depósito de los libros que les 

sean entregados de la Convocatoria 2024-20245. En los casos de traslado de Centro, se les hará la 

devolución previa entrega de los libros prestados. 

Aranjuez, 17 de junio de 2024. 

 

EQUIPO DIRECTIVO. 


